
SUCESION No.1100131100202020-0041300 

CAUSANTE: MARIA HERLINDA PULGARIN DE ROJAS   

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al 

demandante los anexos de la demanda sin mediar desglose.  

 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 95 

De hoy 30 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

aebb106f5a62da2037031eab327efe3e55bd6f8dd5beac2a5268749dec5f051a 

Documento generado en 29/10/2020 08:01:56 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


